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RESOLUCTóN N" 122t23 acTA N' 38/23.

Municipio 18 de
§G

19 de Setiem¡re de 2023.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Reparación del Camión, perteneciente

al Municip¡o, Mal. AIC 2207, sustanciada en Exped¡ente 2023-81-1440-00305;

RESULTANDO: l) La neces¡dad del arreglo en forma urgente, ya que es impresc¡ndible para las

tareas necesar¡as que se llevan a cabo con el vehículo mencionado;

saldo suficiente:
ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa DGS SRL,
como proveedora del trabajo sol¡c¡tado;

GONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto adm¡nistrativo pert¡nente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1-AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 364.289,00 (pesos uruguayos trescientos
sesenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve) IVA incluído, a la Firma DGS SRL RUT N"

080219600013, por concepto dé la Raparación del Camión del Municipio.

2- ADJUDICAR en forma dlrecta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto Asociativo, Literal C.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municip¡o '18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Munic¡p¡o.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaria de Desarrollo Local y Partic¡pación.
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